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Holdm ©ftctai 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
seriarse en los BOLETINES OFICIALES se li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo «'-o nducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 2SCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOSDK SUSCKICION.—Enesta capital,'levado adomicilio,ÍO rs. mensuales 
anticipados; fnera de ella 4 4 rs. al mes; 3$ el trimestre; *7S el semestre, y 444 
por un año.—Se minuten vuscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Bajá de San Pablo, número f>9, I . j o . — F u e r a de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 

• abono en selles.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de la* Autoridades, esrepto jas 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente, asi mismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales porcada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICUL. 

PRESIDBNCIA DEL CONSE'O DE MU 
MSTROS» 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

, 

Para que llegue á conocimiento dolos 
interesados, á fin deaue estos puedan di
rigir á mi autoridad la reclamaciones 
que juzguen oportuno, be dispuesto, de 
acuerdo con el dictamen de la escelen-
tisima Junta provincial de Sanidad, que 
se inserten en et Bolelin Oficial de esta 
provinvia, por tres días consecutivos, 
las siguientes relaciones de las solicitu
des que ios Alcaldes respectivos han re
mitido á este Gobierno de los aspirantes 
ala titular de cirugía de la villa de Va
lle cas. 

Don Juan González Mesa, profesor de 
cirugía, solicitud sin documentar. 

Don Juan Meillan Leveicuelos, del Co
legio de Sanidad, id. id. 

Don Manuel Suarez, profesor de ciru
gía de segunda clase, id. i l . 

Don Gabriel Horra, cirujano, id. id. 
Don Juan Hernández y García, ciruja

no, id. id. 
Don Antonio del Riego y García, pro 

fesor de cirugía de segunda clase, id. id. 
Don Geranio Alvarez y Aranda, id. id. 

Aspirantes a h titular de Medicina y Ciru^iade 
la villa de Alcobenda5. 

Doctor don Juan González O'íarril, 
con solicitud documentada. 

Licenciado don Ecequiel Paredes, id. 
ídem. 

Licenciado don José Sebastian Sena. 
noy González, con solicitud sin documen
tar, por cuya razón no puedo ser inclui
do en lista. 

Aspirantes á la titular de Medicina y Cirugía de 
Majadahouda. 

Don Juan Fernandez Mato, médico ci
rujano de segunda clase, con solicitud 
documentada. 

Aspirantes á la titular de la villa de Carabaña. 

Don José Gadea y Olmos, Licenciado 

K en medicina y cirugía, con solicitud do-
' cumentada. 

Madrid 4 de marzo de 1 8 6 7 . 
t El Gobernador, 

Carlos SCarfori. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BBNEF1CBNCIA DE 

MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelen-
t i sima Junta provincial de Beneficencia saca 
i pública subasta el suministro de t&OO arro
bas próximamente de pastas alimenticias con 
destiño á los establecimientos que están bajo 
su cargo. 

1 .* El proveedor ha de suministrar 
desde la fecha jen que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fe
cha de 1 8 6 S , todos les fideos, sémola y 
demás pastas que necesiten los estable
cimientos, sin limitación alguna. 

2 . a Las pastas serán de la u v j o r ca
lidad, y su conducción á los estableci
mientos será de cuenta del contratista. 
Careciendo de alguno de estos requisitos 
se procederá á comprar dicho articulo á 
su costa, si no presenta otro género con 
las condiciones prevenidas á la hora que 
le designe el Director del establecimiento. 

3 . a El pago de las pastas que sumi
nistre el contratista, se satisfará por men
sualidades vencidas. 

4 . a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 2 escudos 5 8 0 milésimas de 
cada arroba, no admitiéndose ninguna 
proposición que esceda del mismo. 

5 . a El contrato ha de ser á lodo riesgo 
y ventura, renunciando el coolratisla 
lodo fuero y privilegio que pudiera uti
lizar para eludir su responsabilidad por 
falla de cumplimieulo á este contrato. 

6. a Las proposiciones se presentarán 
con arreglo al modelo adjunto. En el caso 
de que resulten dos ó mas iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal eulre sus autores por el tiempo 
que el señor Presidente se sirva deter
minar. 

7 . a Para tomar parte en la subas-
la es necesario ser mavor de edad y 
no estar incapacitado legalmente para 
contratar, y bailándose en este.caso, 
acreditaran los licitadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5 3 5 escudos. Terminada 
que sea la subasta se devolvoráo las car
tas á los licitadores, á escepcion de la 
del mejor postor, que quedará retenida 
en poder de la Junta como lianza provi
sional. 

8.» Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia, y antes del 

otorgamiento de la escritura, ampliará 
el contratista su fianza en la misma Caja 
general de Depósitos basta la cantidad 
de 6 7 0 e s c u d o s . 

9 . a El depósito á que se refiere la 
anterior condición, así como el d$ carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los danos y perjuicios que pueda 
ocasionar á la Beneficencia el contratista 
por la falta de cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial de 2 0 y 2 6 de s e t i e m b r e de 
1 8 6 5 . 

1 0 . El contrato no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación del escelen-
tisimo señor Gobernador civil de la p r o 
vinc ia . 

1 1 . Los gas tos de subasta, escritura, 
papel, copias y deroas, serán de cuenta 
del contratista. 

1 2 . La subasta tendrá lugar el dia 
9 de abril próximo, á las dos de la 
tarde, en el Gobierno de la provin
cia, y bajo la presidencia del escelen-
iisimu señor Gobernador civil, ó persona 
que se sirva delegar. 

Madrid 6 de marzo de 1867 .—El Se
cretario, J. M. P. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de...que vive en... 
enterado del pliego de condiciones inserto 
en los diarios oficiales para sacar á pú
blica subasta el suministro de fideos, sé
mola y demás pastas con deslino a los 
establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se compromete á suministrar di
chos artículos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y al precio de... 
cada arroba. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

VABRICA NACIONAL DRÍ. B K L Í O . , 

Habiendo dispuesto la üirccqwD gene
ral de lientas Estancadas y Loterías en 
orden de 7 del corriente que se celebre 
nueva subasta para la adquisición de 
4 0 0 0 esteras de palma que se necesitarán 
en esta Fábrica, en el ano de 1 8 6 7 , di
cha subasta tendrá lugar con arreglo al 
siguiente 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
ha do adquirir por medio de subasta pública 
4000 esteras de palma, que son necesarias en 
la Fábrica Nacional del bello, para el enfarda 
de los documentos que con timbre y sello han 

• de remitirse á las provincias en el presente 
año económico. 

1.* La Hacienda pública contrata la 
adquisición de 4 0 0 0 esteras de palma, 
que son necesarias para el servicio de la 
Fábrica Nacional del Sello, en el pre

sente año , al tipo máximo de 0 , 6 5 0 de 
escudo cada una. 

2 . a El contratista quedará obligado 
á entregar las e s t e r a s perfectamente 
construidas y empalmadas, empleando en 
su confección hoja bien- seca, curada y 
limpia, y que midan 11 cuartas de largo, 
por 6 y medio de ancho. 

3 . a Tendrá á disposición de la fábrica 
las espresadas esteras, y su entrega la 
verificará en los plazos y cantidades si
guientes: 

El 3 1 de marzo de 1 8 6 7 . 
El 3 9 de abril de id.. . 
El 31 de mayo de id. . 

1330 esteras. 
1 3 3 0 id. 
1 3 4 0 id. 

4 0 0 0 

4 . a Si las necesidades del servicio 
exigiesen mayor número de esteras, el 
contratista tendrá obligación de facilitar 
1 5 0 0 esteras mas, previo aviso anticipa
do de treinta dias; pero si no fuesen ne
cesarias no tendrá derecho á que se le 
reciban. 

5 . a Todos los gastos que se causen 
hasta la entrega de las esteras en la fá
brica, serán de cuenta del rematante. 

6 . a ' Las esteras que se entreguen se
rán reconocidas por el Administrador-
gefe del establecimiento y Contador, á 
presencia del contratista, ó de la persona 
que lo represente, y si careciesen de 
algunas de las circunstancias que deter
mina la condición segunda, serán des
echadas. 

7 . a Si el contratista demorase las 
entregas mas de ocho días, á contar desde 
las fechas que se fijan en la condición 
tercera, la fábrica quedará en libertad 
absoluta de adquirir por cuenta, cargo y 
riesgo del rematante, el número que sea 
preciso é indispensable para que el servicio 
no sufra demora ni entorpecimiento, 
abonando su importe de la fianza que 
tuviera ¡preslala pira garantía de su 
compromiso. 

8 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arregladas en un' 
todo al 'modelo que se inserta al final del 
presente, debiendo ir acompañadas de la 
carta de pago que acredito haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 8 0 escudos en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. 

9 . a El mencionado depósito será 
devuelto á todos aquellos cuyas posturas 
no fuesen admisibles, reservándose el 
presidente el del mejor postor, el cual lo 
amplrará hasta la cantidad de 1 0 0 escu • 
dos en metálico, ó su equivalente en la 
clase de valores admisibles para este 
objeto. 



iO. La subasta se verificará en la 
fábrica el día 51 del corriente, previos 
los correspondientes anuncios en la Ga
ceta del Gobierno, Diario Oficial de Avi
sos y Boletín Oficial de la provincia, y 
además por medio do Carteles fijados en 
los parajes públicos. Dicho acto será 
presidido por el Administrador-gefe del 
establecimiento, asociado del Contador y 
Escribano de Hacienda. 

1 i. Desde las doce á las doce y me
dia del espresado dia, se recibirán por 
el presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los limi
tadores, numerándolos por el orden en 
que se entreguen. A las doce y media se 
anunciará que queda cerrado el acto, 
leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio 
á la mas beneficiosa para los intereses 
del Estado. 

12. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá entre los 
Gr man tes de las mismas una licitación 
oral por término'de quince minutos, -ad
judicándose el servicio á la mas benefi-
ciosa para la Hacienda, ó en su defecto, 
á la presentada primeramente. 

15. No se admitirá proposición que 
esceda de 650 milésimas de escudo cada 
estera, tipo que se Cja á la baja. 

14. Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todos los fue
ros y privilegios particulares, obligándose 
el rematante por medio d • escritura 
pública, otorgada dentro de los ocho días 
siguientes ai de la aprobación <te la su
basta á responder de cualquier falta de 
lo estipulado, cuya responsabilid se le 
exigirá por la vía de apremio y procedi-
mento administrativo, con sujeción á lo 
que se dispone en el art. 11 de la ley de 
contabilidad. Si el rematante no cum
pliera con las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que esta tuviese efecto en el 
término que se señala se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio suyo, 
siendo las consecuencias de este hecho 
que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones que el anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia del prime
ro al segundo, y satisfaciendo aquel los 
perjuicios irrogados al Estadopor ladomo-
ra del sen icio, cuyas responsabilidades 
se liarán efectivas de la cantidad deposi
tada y de sus demás bienes. 

15. El remate definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno 
de S. M. 

16. El importe de las esteras será 
satisfecho al contratista por la caja del 
establecimiento según las vaya entregan
do, previa inclusión de dicho importe en 
distribución de fondos y su consigna
ción. 

Madrid 8 d e marzo de 1867,—El Ad
ministrador.Gefe,. Mariano Romea. 
tmhftlii " ' <>I£L'»UP ÜVÍHUI «I ,*V | '••»»' 
Y « u n o ,ujii?nr 

Modelo do proposición. 

Don N. N.. vecino de... que vive calle 
de... núm.... cuarto... se compromete á 
entregar las 4000 esteras de palma que 
son necesarias á la Fábrica Nacional del 
Sello al precio de... (en letra) cada estera 
conformándose en un lodo con el pliego 
da condic;-ones formado con este objeto, 
y publicado en la Gaceta del Gobicruo 
número... del dia... á cuyo efecto acom
paña la carta de pago que acredita la 
entrega de 80 escudos en la Caja general 
de Depósitos. 
Tic* O M I O Q B B "tjfiíioiutt.nni la Ji 

Madrid de de 1867. 
H TMOLMFA'VM I . FCT>]diftiftlb¿ 0 * W u t 

(Firma del interesado). 
iWS > _F." I -L - í « -

J I O 
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D I R E C C P N G E N E R A L D E LA. D E U D A P Ú B L I C A . 

R E L A C I Ó N de las facturas decrédttosie la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficina, 
en el mes de setiembre último, pira recoger con ellas de la Tesorería los titulas de dicha clase de Deuda ale se han emdl 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por la provincia de Madrid, con espresion de su importe, casantes ó hTefaí 
a quienes corresponden, apodéralos que las han recogido y fechas en que ¿ han verificado caeros 

CENTROS DIRECTIVOS^ 

ESTADO. 

Causantes Número Su importe, 
de salida de las — 

facturas. Eses. mils. ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las HAN recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

113.576 9626,770 D. Maiuel Tariego D. Josó Valle y Gutiérrez. . . . 28 setiembre 1866. 

GUERRA. 

« S ' S S £ ' S e r a f i n A b a d í ? * V • • • D. Leandro Rodríguez. . . . . 13 H o.54b 3550,600 Excmo. señor don Francisco de 

ÚSLSAñ msaK n M U l 4 ^ n a l K p ^ r o Pampillon . 2 1 
11o.o+b ¡wo,305 D. Manuel Umber y ourós. . . D. Joaquín Pera. . .-

MARINA. 

49.363 ai-od 252,553 D. Joan de Dios Carlier. . . : D José Acustino 9ft 
113.547 176,793 D. José Antonio Caju-ao. . \ ¡ £ jSñjffiJ i M ¡ ¿ . [ . \ ' ' *? 

MADRID. 

17.059 587,648 D. Juan Oliva. D Bernardo Oliva a l 
20.734 2637,350 D. a María Nuftez. . . . \ . D José N u O e z 2 6 
41,802 564,855 D. Juan Segundo D. Paulo María'de ¡a Yega. \ \ \ U 

Madrid 25 de diciembre de 1866.-E1 Secretario, Gregorio Zapatería.-V.° B . « - P . S., Oeredia. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Factoría do a u b a i s t e n o i a s do Torrelaguna.— BT.es d o diciembre do 1 8 6 6 . 

M a c ú n de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun
tos y sugetos de quienes se han adquirido. 

D I M . 
.(ir V . i 

21 

i 

21 

21 
21 

Pueblos 
donde se han 

hecho los com
pras. 

• 

l a l w o i H e i 

Torrelagu 
na. . 
Ídem 

I 

ídem 
ídem 
ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

lien ' • i rn ¡»n 

Tn9o. 

D. Escolástico Alonso. . 
E 1 m i s m o 

Número de 

fanegas. 

ídem D. Escolástico Alonso. . 
ídem El mismo. . 

FOO'JIN«; I 

100 
80 

180 

cuartillos 

Cada nna. 

So peso 

Kilógrs. 

42,3 

Su valor. 

Escudos. 

4«100 
42,5, 4*500 

REDUCCIÓN ' 

quintales 
métricos. 

KILO
GRAMOS 

4 2 
3 5 

76 

30 
84 
14 

. 6 d o l 

100 
15 

115 

51,2 
31.2 

2'200 
2*200 

31 

3o 

20 
68 
88 

Paja. 

D. Escolástico Alonso. . 
El mismo. . . 
El mismo. . . 

M-jl. i-ttn-.nfr.ll 

HTETO-
GRAMOS. 

Importe. 

Escudos. 

410 
344 
754 

MILÉSIMAS 

trv\ 

» 

t i i .1)1 
220 

33 
2 5 3 

,t ¡1'r.HlÍ:» 
l tlu<l 
effi tit^'it 

I' iitft! 
» 
» 

í i jnni? 
» 
o 

» 

ii. I 
1'502 
1'304 
1'521 

32 
31 
12 
76 

» 
63 
42 

oiauii 

41 
41 
18 

101 
8 9 5 

8 0 2 

11¿UJ|.;''J'JII OUU ntltill RESUMEN. 

Los 76 quintales métricos 14 kilogramos de trigo 
Los 35 id. y 88 id de cebada. 
Los 76 id., 5 id. y 2 hectógramos de paja 

• b i \ a - I H 9 U 
ESCUDOB Y MILS. 

. t . . 754 
. . . . 253 
. . . . 101,802 

OÍ f«»*I Uu'i 
>QD?U 

MVíU] 
m 'it .L 

1.108,802 

Importa esta relación mil ciento ocho escudos ochocientas dos milésimas 

í i ^ a W ñ ^ d ° d , C Í C m b r 6 d 6 , 8 6 6 - P ° r 6 1 C O ü l r a l i s t a ' Antonio Buseu-V.° Antonio de Prat. 

6t lOmJuo'i A3¡lrluq d .¡-.MLÍI Í . I Í,| -
éUUUi\ »f) AAVOtÚ UtK». •»!» <:ti|';i<ití|»(i« 

j"i-¡ al» u\¡hir,e Uf flir.(| ;m\m.^O"í\ |tO¿ »0b 
- i i ' l u »ÜIIÍK: bt» lüuo in / . i^tviJi 

••!' . 'J-il I» 

1 í tM)f | 111 

M> • Ji • ,(-)'.»/̂ ••itj bi 'jI l i / i - f i n a 

lis! >• / «ItfMifJ*/. 

B.°—El Comisario de Guerra Iospector, 

.HOfdciO OLÍ síltr i.I ni» mliitt) «1 fr«.dh*iJákA' 

'd.-M MI•> .:>ñi\n-r í¿"Im,;i í¡,,t. óo^l 
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file:///a-ih9U


ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 
.el*'* ' I .«'voiiA .o''!f I n'tf'l '"t v »M>Rf.n% .ygorift i t i t s h 99 v>,-. 

ffolicia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fechas 
d é l a s 

aompras. 

Dia 3 
5 
3 
3 
3 
3 

12 
M 
22 
22 
22 

Nombre* 

de los vondedorc*. 

D. Pedro Alvarez. . . 
Antonio Alias. . . 
Guillermo Hernández. 
El mismo 
Bernardo Fernandez. 
Pedro Alvarez. . . 
Hilario Ramirez. . ¿ 
Luis López, i . . 
Hilario Ramirez. . . 
José Espinosa. . • 
Antonio López. . . 

Vecindad. 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad de lo» artículos. 

i 5 fanegas 6 ce l emines de cebada. 
26.150 kilogramos de esparto. . 
6 kilogramos de hilo casero. • . 
5 ídem de idem de lana. .* . . 
880 idem de jabón. . . . . 
1023 idem de paja para caballerías, 
1480 litros de aceite. . . . 
16.410 kilogramos de lefia. . , 
2010 litros de aceite. . . . 
12 docenas de lias 
24 terciados 

Precio. 

Escudos. 

2,350 
0,039 
5,695 
4,564 
0,514 
0,025 
0,557 
0.026 
0,557 
1,800 
1,100 

Importe. 

Escudos. 

36,425 
1019,850 

22,170 
13,692 

452,320 
25,575 

824,360 
426,660 

1169,700 
21,600 
26,400 

Madrid 31 de enero de 1867.—El Administrador, Francisco de Betarini—V.° B.°—El Comisario Inspector, Llóreos. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 
•~ ~~ • ¡ itjii'Mtt n i v " > ,*<'»i»ii!i«l íttSjiílnj O'í «nen ] rOMwqoTq cu U H J I U u » • ••» 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dtas y puntos que se espresan. 

Día». 

5 
18 
22 

7 
15 
22 
22 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Alcalá. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Especie. 

Aceite 
ídem 
ídem 

Carbón 
ídem 
Ídem 

Hilo casero. . . . 

Nombre 

de los vendedores. 

D. Alfonso Guio. . 
El mismo. . . . 
Rufioo Ruiz. . . 
D. Ecequiel Ceinos. 
El mismo. . . . 
Santos de San Pedro. 
Frutos Lozano. . . 

Cantidad. 

Litros. Kilogramos 

350 )) 

560 t> 
270 % 

» 6000 
» 6550 

1460 
» 1 

Precio 
de la 

unidad. 

Eses. mils. 

1 PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

! Juzgado de primer* instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de ¡ir¡un:ra instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano actuario, sus
tituto del doctor García Sancha, se p u 
b l i ca el estravio de tres documontos de 
resguardo de igual número de depósitos 
en títulos de la deutia diferida, consta 
luida por don Juau José de Fuentes, ve
cino de esta corte, en el Banco Je España 
y espedidos pordichoestablecimiento; uno 
intrasmisible señalado con el núm. 1407, 
en 27 de enero de 1857; otra trasmisible, 
seña lado con el núm. 5520, su fecha 12 
de noviembre de 1859, y el otro igual
mente trasmisible, número 14.604, espe
dido en 23 de marzo de 1863. 

Y en su consecuencia se cita, llama y 
emplaza por este segundo edicto y térmi
no de diez días, á las personas en cuyo 
poder obren dichos tres documentos de 
resguardo, así como á las que tengan 
noticia de la existencia de los mismos, 
para que los presenten en este Juzgado ó 
comparezcan en él á dar razón de su 

Saradero, bajo apercibimiento de lo que 
aya lugar. 
Madrid 13 de marzo de 1867.—M. Saez 

Hernández.—192. 

0,485 
0,485 
0,461 
0,044 
0,044 
0,040 
2,600 

Alcalá de Henares 31 de enero de 1867.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Pedro Goncér. . _ • 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en < H presente mes por esta Administración en los dios y puntos que se espresan. 

Pueblos 
Días. donde se han hecho 

las compras. 
o h i a i rj J1 n u a nwUTuG ' iwT ¿ - t . j¡d -un» 

Vendedores. 
Cantidad. Precio 

Quintales — 
Fanegas. métricos. Escudos, milésimas. 

Leña. 

Cebada, 

» 60 1,391 

3 
7 
7 

16 
18 
18 
19 
21 
22 
26 
29 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D. Manuel Soria 1000 
D. Santos Sierra 
Severiaoo García 
Sebastian Dorado. * * 
D. Dionisio Rajas. • • 
D. José Gerónimo Moreno. 
D. Julián Riaza. . • • 
D. Jesús Alonso. . • 
D. Paseual Polo.. . • 
Narciso de la Riva. . . 
D. Jacinto Alcobendas. • 

497 
208 
500 
400 
$00 
160 

1000 
300 
150 
100 

Paja. 

3 ídem 
4 ídem 
5 Ídem 
7 ídem 
8 Ídem 
9 ídem 

11 ídem 
12 ídem 
15 ídem 
17 ídem 

Cayo del Campo. . 
Francisco Monje. 
Juan Coronado. . . 
Narciso de la Riva. . 
Pedro Domingo. . . 
Gerónimo Fernandez. 
Tomás Dorado. . . 
Francisco Ramón. . 
Juan Martínez. . , 
Joaquín Balsalobre. , 

430 
190 
200 
190 
90 

230 
160 
130 
90 
85 

2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,100 
2,100 
2,100 
2,100 

4,637 
1,637 
1,637 
1,657 
1,637 
1,637 
1,637 
1,637 
1,637 
1,637 

Alcalá de Henares 31 de enero de 1867.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.9 B.°—El Comisario de Guerra Ins-
rector, Pedro Goncér. 

Juzgado de primera instancia del distrito de.la 
Inclusa. 

Por el presente y en viriud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito do la Inc lusa , deestacor
te, se anuncia la venta en pública subas
ta do diversos géneros en pieza, algunas 
ropas hechas, moviliario y'otros efectos, 
procedentes todos del coocurso volunta
rio de don José Celada y Barcenas, y ta
sado á una suma en la cantidad de 
37.554 rs. 23 céntimos, para cuyo re
mate se ha señalado eldia 30 del mus ac
tual y hora de la una, en este Juzgado, 
sito en lajcalle de la Union, número 6, 
piso bajo. Podrá mostrarlos el Síndico 
del concurso, don Juan Granados, que 
vive Plaza del Ángel, n ú m . 16, y dará 
mas pormenores sobre su tasación par
cial el infrascrito Escribano. 

Lo que se anuncia llamando lidia
d o r e s . 

Madrid 12 de marzo de 1867.—-El Es
cribano, Luis Escobar.—190. 

Tíiki fth i i x i ü í n ' i l i t l J iOl i l ' i i ' i i f l 'L i 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de "San Martin de Val-
deiglesias. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramlento de riqueza de este 
distrito municipal para la derrama de la 
contribución territorial y aflo económico 
de 1867 á 68, se hace preciso que to-
dos los terratenientes de esta villa, tanto 
vecinos como forasteres, en el preciso é 
improrogable plazo de 15 dias. presen
ten en esta Alcaldía las oportunas rela
ciones duplicadas de las alteraciones que 
hayan esperimentadoeo su riqueza; en la 
inteligencia que transcurrido dicho plazo 
se procederá á lo que haya lugar, con 
estricta sujeción a la ley é instrucciones 
vigentes. 

San Martin de Valdeiglesias 9 de mar
zo de 1867.—Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

Para que la junta pericial de esta vi
lla pueda llevará efecto la confección 
del apéndice al araillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del próxi
mo año económico, se hace preciso que 



los terratenientes que hayan sufrido al
teración en sus fincas presenten relacio
nes juradas lias la el dia 1 5 del presente, 
pues pasado dicho dia no serán, oídos y 
irs parará perjuicio. 

La Cabrera 6 de marzo de i 8^7.—El 
Alcalde constitucional, Mariano Peinado. 

alcaldía constitucional de Ccrcedílla. 

Para proceder con acierto á la recti
ficación del amillaramiento ó apéndice 
que ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial, cultivo 

, y ganadería de esta villa, en el próximo 
año económico de 1867 á 1868, y se 
hace indispensable que lodos los contri
buyentes que hubiesen sufrido altera
ción en sus riquezas de altas ó bajas, 
presenten las corrrspondientes relacioDes 
que asi lo acrediten hasta el 20 del ac
tual en la Secretaría del Ayuntamie
nto, en la inteligencia que pasado di
cho día no serán admitidas, y tes para
rá el perjuicio que es consiguiente. 

Cercedilla 3 de marzo de 1867.—El 
Aicalde, Mariano Matos. 

,*om*im M Í oh o&p&XD ai oü úoiloa 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

En virtud de autorización de 5. E. se 
subastan nuevamente 500 pinos raade-
derables en el monte-do estos propios y 
sitios denominados Sierra ele Alboreas y 
Alberquiílas. bajo el tipo de 1000 escu
dos y en que han sido tasados por los 
empleados del ramo. 

La subasta tendrá lo!gar el dia 26 de los 
corrientes á las doce del dia, en la casa 
del Palio, en cuyo acto estarán de mani
fiesto las condiciones que bao de servir 
de baseá la subasta y boy se e n c u e n t r a n 
en la Secretaeia de esto Ayintaniiento. 

Cenicientos 11 de marzo de 1867.— 
Juan Recio. 

- ¿ ! 7 ,b.r,úti*nt1\ y fif^Kí hm\ afi oh 
at> l-fií liiTcf) ni ft'j tino* «nu i obs& 

Kn virtud d e autorización de S. H. 
se subastan nuevamente 500 pinos m a 
derables en el monte del Mancho de es
tos propios, bnjo el tipo do 90'J escudos 
en que han sirio tasados por los emplea
dos del ramo. 

La subasta tendrá lugar el dia 26 de 
los corrientes, á las doce del dia, en la 
casa del Patio; en cuyo acto estarán de 
manifiesto las condiciones que han de 
servir de b a s e a l a s u b a s t a , y h o y se en
cuentran en la Secretaría de este-Ayunta
miento. 

Cenicientos 11 de marzo de i867.— 
Juan Réeíó. 

¿ O T M J U M A T K U Y A 
Alcaldía consilucional de arajas. 

Para que pueda" tener lugar la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
riqueza de este pueblo, que ha de serv i r 
de base para el repartimiento de la c o n 
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, en el próximo afio económico de 
1867 á 1868, se p r o v i e n e á todos los c o n 
tribuyentes que hayan sufr ido alteración 
en MI r i q u eza , p r e sen t en en todo lo q u e 
r e s t a del p r e s e n t e mes, las co r re spon 
«tientes r e l a c i o n e s por dupl icado en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, pasado 
dicho plazo sin verificarlo, uo serán ad
mitidas ni se oirán reclamaciones. 

Barajas 9 de marzo de 1867,—El Al
calde, Eusubio Llórente. 

Alcaldía constitucional del Real sitio de San 
Lorenzo. 

La Junta pericial del Real sitio de San 
Lorenzo, está haciendo un nuevo amilla
ramiento de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria que ha de servir de base para 
el reparto de la contribución del próximo 
año económico. 

Se avisa á los contribuyentes para que 
en el término de quince dias, presenten 

en la Secretaria del Ayuntamiento, rela
ciones de sus fincas, ganados y producto 
de uno y otro, sin cuyo requisito no serán 
oídas las reclamaciones de agravio que 
puedan presentar, adviniéndolos que se 
inscribirán á nombre de las personas que 
antes estaban las fincas de los qua aunque 
las hayan adquirido con posterioridad 
al reparto que hoy rige, no presenten las 
escrituras ó documentos de adquisición 
registrados por la Contaduría de Hipo
tecas. 

Real Sitio de San Lorenzo 12 de marzo 
de 1867.—El Alcalde, Aquilino Mora. 

*•<*!• | | . . *• 

Alcaldía constitucional de Villalvílla. 

La Junta pericial de esta villa, ha se
ñalado el término de quince dias, para 
que los que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten relaciones de las 
quóhayao esperimentado; en la inteligen
c i a que los que no las presenten se les 
fijará la misma con que ahora vienen 
figurando. 

Las variaciones que se presenten, si 
son de fincas rústicas ó urbanas, deber n 
acreditarse con el titulo de propiedad, 
pasado por el Registro. 

Villalvilla 8 de marzo de 1867.—El 
Alcalde, Isidro Casanoba. 

Alcaldía constitucional de Mira flores de la Sierra. 

Con aprobación superior tendrá efecto 
el dia 24 de los corrientes y hora de diez 
á doce de su mañana, en la casa consis
torial de esta villa, y previo toque de 
campana, el arriendo de los pastos do 
verano en este afio, del prado llamado 
de las Animas, de estos propios, para 150 
cabezas lanares y cuota menor admisible 
de 45 escudos, cuyo acto se verificará 
bajo las condiciones del pliego que está 
de manifiesto en ta Secretaría de este 
Ayuntamiento. 
• Miraf ores de la Sierra 6 de marzo de 
1867.—El Alcalde. Antonio Arroyo. 

Con aprobación superior, tendrá efecto 
el dia 24 de los corrientes y hora de diez 
á doce de su m a ñ a n a , en la casa consis
torial de esta villa, y previo toque de 
campana, el arriendo de los pastos de 
verano del corriente afio, de las lincas 
Prado, Concejo, Navazo y Concejo de 
las Pozas, para 10 cabezas de ganado 
vacuno, y cuota menor admisible de 30 
escudos, cuyo acto se verificará el dia 
referido, bajo las condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Miradores 6 de marzo de 1867.—El 
Alcalde, Antonio Arroyo. 

Con aprobación superior tendrá efecto 
el dia 24 de los corrientes y hora de diez 
a doce de su mafiana, en la casa consis
torial de esta villa, y previo loque de 
campana, el arriendo de los pastos de 
verano del corriente año, de las fincas 
titulada Debesilla, para 400 cabezas de 
ganado lanar, y cuota menor admisible 
de 15 escudos, cuyo acto se verificara el 
dia referido, bajo las condiciones dol 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Miradores de la Sierra 6 de marzo de 
1867.—El Alcalde, Antonio Arroyo. 

Con aprobación superior tendrá efecto 
el dia 24 de los corrientes, y hora de diez 
á doce de su mañana, en la casa consis
torial de esta villa, y próvio toque de 
campana, el arriendo de los pastos de 
verano en el corriente afio, del prado 
Ensancho, de estos propios, para 200 ca
bezas lanares y cuota menor admisible 
de 15 escudos, cuyo a d o s e verificará 
bajo las condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Miradores 6 de marzo de 1867.—E 
Alcalde, Antonio Arroyo. 

Con aprobación superior tendrá efecto 
el día 24 de los corrientes y hora de diez 
á doce de su mafiana, en la casa consis
torial de e.-ia villa, y previo loque de 
campana, el arriendo de los pastos de 
verano del corriente afio, do las fincas 
pra !o Cabezuela y cercas del Palomar, 
para 6 cabezas de ganado vacuno, y 
cuota menor admisible de 4 escudos, 
cuyo acto se verificará el dia señalado 
bajo las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría .:e 
este Ayuntamiento. 

Miradores 6 de marzo de 1867.—El 
Alcalde, Anloni» Arroyo. 

Con aprobación superior tendrá efecto 
el día 24 de los corrientes y hora de diez 
á doce de so mafiana, en la casa consis
torial de esta villa, y previo toque de 
campana, el arriendo de los pastos de 
verano en el corriente año, del prado 
llamado Porriooso, de estos propios, 
para 80 cabezas lanares, y cuota menor 
admisible de 8 escudos, cuyo acto se 
verificará el dia señalado bajo las condi
ciones del plicgn que está de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Miradores 6 de marzo de 1867.—El 
Alcalde, Antonio Arroyo. 

Alcaldía constitucional de Ajatvir. 

Instalada la Junta pericial de esta vi
lla, y á fin de que sus individuos puedan 
sin demora ocuparse en la confección 
del apéndice al amillaramiento de la 
misma, se hace preciso que lodo propie
tario ó colono que haya, esperimentado 
variación en su riqueza rústica, urbaua y 
pecuaria presenten relaciones juradas 
con arreglo á instrucción, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el preciso 
término de diez dias, contados desde su 
inserción, y no verificándolo, continuarán 
figurando con la misma riqueza amilla
rada en el año anterior. 

Los señores Alcaldes do los pueblos de 
Torrejon, Paracucllos, DaganzoyCoverta, 
se servirán publicar el présenle anuncio éo 
sus respectivas jurisdiccioues. 

Ajalvir o de marzo de 1867.—El Al
calde constitucional, Venancio Pérez 
Vargas. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Teniendo* que proceder á la formación 
del apéndice al amillaramienlo de rique
za pública para la derrama de la coutri-
buciou tcnitorrial que se imponga á es
ta villa en el afio económico próximo de 
1867 á 68, todos los propietarios de su tér
mino preseolarnn en la Secretariado este 
Ayuntamiento, en el término de 15 dias, 
las oportuuas relaciones de las variacio
nes que haya tenido la riqueza contributi
va; en el bien entendido, que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consiguiente. 

Moralzarzal 7.de marzo de 186".— l 
Alcalde, Saturnino Estébez. 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 

Para que la Junta pericial de evalua
ción de riqueza de este distrito municipal 
proceda con todo acierto y exactitud á 
formar el apéndice de amillaramiento de 
la riqueza territorial y pecuaria, base 
para la derrama del impuesto sobre di
cha riqueza, es necesario que los propie
tarios y colonos de la misma presenten 
en el términode quince dias en (a Secre
taria municipal relaciones del movi
miento ocurrido en su respectiva hoja 
estadística en el año anterior; en la inte
ligencia, que de no verificarlo, ademas 
de perder el derecho de reclamación de 
agravio, pueden ser multados según se 

dispone por el articulo 24 del Real decre
to de 23 de mayo de 1845. 

Villa el Prado 7 de marzo de 1867 .^ 
Santiago Sampedro. 

Alcaldía constitucional e Paracucllos. 

Todos los propietarios, colonos ó po
seedores de fincas rústicas, urbanas y 
demás bienes sujetos á la contribución 
territorial en esta villa, presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento d e la 
misma, en términode quince dias, á con 
lar desde la fecha de la inserción d e este 
anuncio, relaciones d e las variantes qoa 
haya sufrido su riqueza, para proceder 
á la formación del apéndice al amillara
miento de e s t e distrito, sobre que haya 
d e basar la derrama de la contribución 
territorial del mismo en e l próximo año 
económico, con apercibimiento d e que 
transcurrido dicho término, sufrirán los 
perjuicios consiguientes con arreglo á 
instrucción. 

Paracuellos 6 de m a m de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Dámaso Mora lilla. 
; vn- . 

V. 
Alcaldía constitucional de Navalafueote.' 
Para que la Junta pericial de la villa 

d e Navalafuento pueda hacer el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territor al del año económico de 
1867 á 1868, los contribuyentes que 
hayan tenido variación en su riqueza 
presentarán relaciones en la Secretaría 
de su Ayuntamiento en término de quin
ce dias, desde la inserción de este anun
cio en el Bo'e/m Oficial de la provincia, 
pasados los cuales les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Bustarviejo, 
Torrelaguna, Vatdémanco, Cabanillas d e 
la Sierra y (iuadalix, se servirán sacar 
copia del presente, y fijarla en los sitios 
públicos y de costumbre de sus respectivas 
villas. 

Navalafuenle 4 de marzo de 1867 
Por no saber firmar el señor Alcalde, y de 
su Arden, Antouio Rodríguez, Secretario; 

"~— Alcaldía eonstilucional de Horcajo.- - — 

Debiendo procederse á la rectificación 
del padrón de riqueza de esto pueblo, 
q u e ha de servir de base para el reparto 
territorial de l afio inmediato, so hace 
preciso q u e los propietarios q u e hayan 
sufrido alteraciones de alza ó baja en su 
riqueza respectiva, ó como nuevos con
tribuyentes deban figurar eh el amillara
miento, presenten en e s t a alcaldía en el 
término de quince dias las relaciones por 
duplicado, en q u o hagan constar dichas 
alteraciones; p u e s pasado el plazo sena-
lado no serán admitidas, parándoles el 
perjuicio á q u e hubiere lugar. 

Se suplica á los señores Alcaides de 
Boj trago, Montejo y Robrcgordo den 
publicidad á este edicto en sus respectivas 
localidades. 

Horcajo de la Sierra o de •; arzo de 
1867.—El Alcalde, Vicente (íaraia. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

El libro de amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento del año 
económico de 1867 á 1868, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para que ios contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las reclama
ciones que se estimen juntas, pasado e 
cual no habrá tugar. 

Corpa 26 de febrero de 18G7.—El Al
calde constitucional, Ángel Lozano. 
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